
  

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR LME 

a 

    

       
  

1. PAÑÍA NACIONA JETO LA PRESENTACI 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ CONTINENTALLOGISTICS S.A. ] 

EXPEDIENTE: 

  

HURTADO RACINES ALEX MARCELO PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ tores REALES DE COTOPAXI, S.L ] 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ PaincipE DE VERGARA 31, SEGUNDO IZQUIERDA, 28001, CIUDAD DE | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [España ] 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

      
  

               0919155663 HERNANDEZ AGUIRRE HENRY NELSON AV 6 DE DICIEMBRE 

  

  

    
  

ESTADOS UNIDOS | 2020 NW 89th PLACE, edwinvEroyalcorp com 
DE AMERICA MIAMI, FLORIDA 33172 546097280 VERDEZOTO EDWIN ALFREDO | PASAPORT 

  

  

  

ZATRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
=-. SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

  

NÚMERO DE SOLICITUD (-304684 559C.2017 FECHA DE EMISIÓN 4/26/18 2:24 PM Página 1



Factura: 001-002-000084407 20181701002D05157 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701002D05157 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA . comparece(n) HENRY NELSON 

HERNANDEZ AGUIRRE portador(a) de CÉDULA 0919155683 de naciohalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A FLORES REALES DE COTOPAXI, S.L. en calidad de 

  

APODERADO(A); quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de ta atribución que me 

confiere el numeral novena-del erticyjg dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refierá al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

22 DE MAYO DEL 2018, (15:07). , 

e/ 

    

      

  

Delgado Lzor 
ROTAR A SEGUNDA DEL CANTÓN OLiT 

«2 “CÉDULA: 0919155663 * 

  

e 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR ' 

ÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

 



DAA 

  
FECHA: od a No: 0042470 
Caertifico que la (el) ciudadana (0): 

Ha ale A. Pa Lin ? E “ Le ban 

Portadorafor) de la cédula de ciudadania No: — ¿y 7 g3e ] 

Se lo extiende el presente CENTIFICADO PROYWISIONAL, vátido por 90 dias para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de ese ceriicado no exime a la (st) poriadora for) del pego de las mues catala 
enel dela Dernocracia, por no haber sulragado ono haber conformado les Juntas Receploras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeedo una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
csttificados definitivos del proceso eleccionario, 

MVA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1. IECNETARIO ¿4) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 14 PCHDICHA.



aia REPÚBLICA DEL ECUADOR puso 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

        

  

   
. Dr Pela ego Ly 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 
0 - EcuadS4 

Número único de identificación: 0919155663 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ AGUIRRE HENRY NELSON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1984 

LE — Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZARUZHKO SVITLANA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: HERNANDEZ ALVARADO LUCIO ABDIEL 

Nombres de la madre: AGUIRRE MORALES MARCELA YOLANDA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2018 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 188-123-26728 

WD 
183-123-26728 

La institución o persona ante quien se presante este certificado deberá validado en https /Wirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Ant, 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                

  

      

  

              Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

Factura: 001-002-000075482 20181701002P00680 

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura MS: |z018+70s002P00690 

ACTO O CONTRATO: 
  PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [5 DE FEBRERO DEL 2018, (16:14) 

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

OTORGÁNTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No, 
Nombres/Razón li eii Persona social 4 ninate ld lad Hen 460 Nacionalidad Calidad Persons que la representa 

REPRESENTAND ESTADOUNIDEN [MANDAN [FLORES REALES DE 
Natural PVERDEZOTO EDWIN ALFREDO OA PASAPORTE 548097280 SE YE COTOPAX) St 

A FAVOR DE 
Tipo Bocumaento de Na. 

Persona NombresRazrón soctal 4 Ab 4 Hientificació Nacionalidad | Calidad Parsona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO     
  

    

  DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/ORSERVACIONES: 
       

PODER ESPECIAL OTORGADO PC,? LA COMPAÑIA COMPARECIENTE. A FAVOR DE HENRY NELSON HERNANDEZ AGUIRRE 

  

   
    CUANTÍA DEL ACTO O [ CONTRATO: INDETERMINADA 

  

    
    

    

Dra, Pi Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOH outro 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

1 
1 
4 
3 
4 

PODER ESPECIAL Se 

QUE OTORGA: FLORES REALES DE COTOPAXI St 

A FAVOR DE: HENRY NELSON HERNÁNDEZ AGUIRRE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DE 2, COPIAS 

ESCRITURA No. 2018-17-01-02-P- 

ES. 

En la Ciudad de San Francisco de Quita, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes cinco (05) de febrero del año dos mil diez y 

ocho, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, comparece a la celebración de esta escritura la compañía FLORES REALES DE 

COTOPAXI SL, con número de identificación fiscal en España NiF B87380168, 

debidamente representada por su representante legal, señor Edwin Alfredo Verdezoto, 

en su calidad de Representante legal conforme al documento que se adjunta como 

documento habilitante, El compareciente es de nacionalidad estadounidense, 

entendido en el idioma español, mayor de edad, estado civil casado, y domiciliado en 

Miami, Estados Unidos de Norte América, 2020 NW 89th Place Doral, pero de paso por 

la ciudad de Quito, correo electrónico edwinv(Broyalcorp.net, teléfono 0222365269. El 

  

  



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO Li 

AGA SER 

   
compareciente, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocet HópPaola Delgado Loor Je 

fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de identidad, cuya copía se adjut ho . prod 
nn 

a este instrumento público. Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente de Poder Especial 

conforme a las siguientes cláusulas: COMPARECIENTE.- Comparece el señor Edwin 

Alfredo Verdezoto, en su calidad de representante legal de la compañía FLORES 

REALES DE COTOPAXI St, de nacionalidad estadounidense, entendido en el idioma 

español, mayor de edad, estado civil casado, y domiciliado en Miami, Estados Unidos 

de Norte América, pero de paso por la ciudad de Quito. ANTECEDENTE.- La compañía 

FLORES REALES DE COTOPAXI SL., con domicilio en 28001 Madrid — España, calle Príncipe 

de Vergara, número 31, 22, Izquierda, es accionista de la compañfa ecuatoriana 

CONTINENTALLOGISTICS S,A., que se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Dr. José María Morán tturralde, Notario Décimo Séptimo Suplente del cantón 

Quito, el 02 de agosto del 2016, inscrita en el Registro Mertantil del mismo cantón el 03 

de agosto del 2016. PODER ESPECIAL.- Por lo expuesto, yo, Edwin Alfredo Verdezoto, en 

mi calidad de representante legal de la compañía FLORES REALES DE COTOPAXI SL, por 

medio de la presente otorgo Poder Especial a favor del señor Henry Nelson Hernández 

Aguirre, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciudadanía número 

cero nueve uno nueve uno cirico cinco seis seis tres (0919155663); para que proceda a 

representar los derechos que ejerzo como accionista y pueda desempañar cualquiera 

de las siguientes actividades: a) Representar a la compañía FLORES REALES DE COTOPAXI 

SL. como accionista; b) Comparecer en mi representación a toda dase de Juntas 

Generales de Accionistas con voz y voto y suscriba las mismas con su sola firma; e) 

Ejercer todos los derechos que como accionista se contempla en la Ley de Compañías, 

“Art j ; 
É



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

apoderado; e) Realizar todo los actos y/o negocios jurídicos que estén permitidos para 

los accionistas que en este caso es una compañía extranjera accionista de una compañía 

ecuatoriana. Este mandato no se tendrá por revocado, anulado, limitado o 

suspendido en manera alguna, aunque interviniera personalmente en las actividades 

precitadas. En caso de oscuridad o duda en la interpretación o aplicación del 

presente mandato, se resolverá lo más favorable para el mandatario, Usted, señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este 

instrumento público.” HASTA AQUÍ la minuta que se encuentra firmada por la 

Abogada Soledad Acosta Tapia, Abogada con Matrícula Profesional número diez 

mil novecientos ochenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su 

contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

EDWIN ALFREDO VERDEZOTO 
PASP. NO. SU6OGTA2BO 

  

    DELGADO LOOR 
OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   

  



      

   

        

    

    

     

     

    

    

    

    

    

      

    

     

CERTIFICACION ESPECIAL 

El registrador mercantil que suscribe, certifica; 
Que, e instancia por escrito de don Edwin Alfredo Verdezoto en la que se 

* solicita certificación sobre la sociedad “FLORES REALES DE COTOPAXI SL”, 
comprensiva de domicilio, administrador, CIF, datos de constitución, -y socios 
fundadores, ha examinado los libros del Registro, de los que, respecto a esta 

. sociedad, resultar 
1, Que en la inscripción 1* y única de Ja hoja número M-607843, folio 210 y 

siguientes, del tomo 32774 extendida el 22 de octubre de 2015 en virtud de primera 
* copia de la escritura otorgada el 13 de octubre de 2015 ante el notario de Madrid 
don Alberto Mateos Arroyo, con el número 931, consta inscrita en este Registro 
Mercantil la sociedad de responsabilidad limitada “FLORES REALES DE 
COTOPAVU SL”, la cual fue constituida mediante dicha escritura, con CIF B- 

:, 87380168. 
En la misma inscripción figuran, entre otros particulares, los siguientes: 
a-el nombramiento coma administrador Único, por temmpa indefinido, de don 

dwin Alfredo Verdezoto, quien aceptó el cargo. 
b-el domidllo se establece en Madrid, calle Principe de Vergara, 31, 2* 

Izquierda, 
c- el capital social es de tres mil euros, repregentado por tres mil 

participaciones de un euro de valor nominal cada una, numeradas constatiramente 
el número 1 al 3000, ambos inclusiva, totalmente suscrito y desembolsadó por don 

Edwin Alfredo Verdozoto como socto único fundador. 

2. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 
expresados. 

3, No figura Inscrita ta disolución ni la liquidación, por lo que continua vigónte. 
4. No resulta del libro diarlo ningún astlento relativo a título pendiente de 

scripción que afecte 4 los extrernos de los que se certifica, 
Esta ceriificación va extendida esta hoja de papel timbrado de este Registro. 
Madrid, catorce de enero dedos mil dieciséis. 

  

/ WAR > 
or 

. rábntada la instancia en el Jibro diario de certificaciones, asiento 1142/2016 

Honorarios: SIM, * 

LEGITIMACIÓN. El que suscribe, en su condición de ragistrador encargado 
: del Registro Mercantil de Madrid, Í a que anteceds del registrador cuyo 

    0813 Orio 18/5080 de 13 de terra, dh Ptc de Datos de pc nora ue Ilma de qu 
E Si pida 
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. APOSTILLE 

"(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
e 

  Sta 

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

    
  

  

  
  

O contryiPays: España 
ETE presente documénto público 

Tis public documentíLe présent acte public 

CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 

quien eceún an calidad de ESTIUDOR 
acting in the capacity of” . 

4] agissant en qualité de 

¿[07 y está revestido del sallo / timbre | ReGisrro MERCANTIL DE MADRID 
bears the seal / starop of 

estrevátu du 5c6au / mbre de 

Certificada 

, Certified/Atresté 

> en MADRID €. el día OO 
ayb Nes 

7. por ALVAREZ PEÑA , INES 
2] byipar JEFE DE EQUIPO 

á. bajo el múmero | SLGAP/2016/003378 
" Aiisous e 

. 

9. Selío / timbre: Flema: m 

jp, Seal starmp: Signatures Firma v: 
- Sceau / timbre: Signature: rra,   

  

  

  

  
  
El Agortíla certifica únicamente la autuaticidad de la firwa, la cafidad «n sl signartario dal documento 

haya actuado y, en au Catonla idnatidas del sello o timbre del que el docomento está revestido, 
q Kista Apastiila ne certifica al contenido del documento para el cuai se expidió, 

¿ - Esta Apontila se puacio varíficar an la dirección siguientes itpaiimedasajusticia,pobarerepiotor 
E. Cádigo de verificación de le Apostilla (*): AP:KSkI-y7LU-30E0-UpbE 
Éste documento ha sido firmado electrónicamente en base a ía Lay 49/2002 de 12 de diciembre, de Era 

slectrónico públicas. 

  

    

  

5 Y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso de los clagadanos a los servicios 
; . 

Aporta outy cartifias ti nat ee end he el tha ds Dra. the palliz 
a ra a A A o AS Scan otra 

  

Thlz Apostilla den pak certtiy Ha content ef tha document for wbich Ne 9109 Era. 
To very ho jeruinca el this ApostiT, sen Arrpeimede justicia god atoregictar 

Verification cor ef the Apentilo ¿Ya AD RIRT-YTUD-I068- Upa. $. 
¿Tits docunesrt haz heér binctronically signed socording Le Law 397200 0 Deceiar 39th, abront eleciraric sipantara, má 

to hare 21/2007 of juta 2294, about ateciranic accios el Eineny to Pubs Sarricas 

  
du sema sí Sidra des 1h aut práslle est. remediar. 

0 Cebra Apenilla ne cartifño pas le concen de Facto pour Jaque! ele e ded denia, 
y Cita: Apontiiie pat bra védifido á Padresos subventas dirpsivsade mjusticia. gol .ejeragliter 

A Code de váriticatica de l'Apestitla (“31 APIRÓRI -yTLU-1820-UphA 
deme des oigo Hectroniqcemasi Ipcrsed bla Lol SONIDOS 0 13 Mácamabra, de signatura dlectraniqus, at: ha Lal 11/2007 

. BER BOCA Pubs. . 

? Apoutila presta enleprament la ráencitá de le sipontora, ja quelid en aquesta la sipnetales de Focte a api et, lu cos dehéaot, 

o ii E 20 dispuesto en . . Ley Notonal doy le y CÉRTFICO Que el usan e, NOTARÍA SE O, 

os uliles] nue. _ S ¡Eos temen ASRtn
 q” E e" presenta 

E 3 Eh DEL ORIGINAL, y 010e obr 

GÍÚNDA DEL CANTÓN QUITO 

     

  

     a 
» e 00D 
     

   

    

E Seo e intereso GocUmana e A gas). que mos go. 
: A (As SEGUNDA DEL epresracrroso EE: 

1 Ley PMidad con to dispuesto Lc taa 
OA GOS té y CERTIFICO que el presente . 

EEES: COPIA DEL ORIGINAL Tp igado Loor 
de « fojale) vlilios)o que me tus pi FIEPONDA DEL CANTON QUITO? 
este gtecto y geo abihteresado.. ATT 
QUO. A asguenoncararonaracanropcanacnarennenuasa 

Era poes Delgado Loor 
NO: CANTON QUITO 

seran 

  

   



  
NOTARÍA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

puesto en elArt. 18 de la Ley 

CERTIFICO que el presente 

1 COPIA DEL ORIGINAL, y que abra 

lltes), que ne fue presentado para 

teresado. 

E 

De conformidad con to dis 

Notarial, doy te 

documento es he 

A «tojals] at! 

Quito, anamnesis 

   

    

  

Dro. Delgudo Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



45 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta copia SEGUNDA certificada de la escritura 

de PODER ESPECIAL otorgado por FLORES REALES DE COTOPAXI SL a favor de 

HENRY NELSON HERNÁNDEZ AGUIRRE, debidamente firmada y sellada en Quito 3 

cinco de febrero del año dos mil dieciocho. 

   

     
CTORA PAOLA DELGADO LOOR 

¡OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿sn Dia. Poola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

   


